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Año de 1896 Sábado o de Diciembre iNúm, 133.

SE PUBLÍOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

Sección primera.

PARTE OBTCIAT

fBBSISBSCIA DEL GDSSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
(Q. D. Gr.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aeeta del 4 de Diciembre de 1896.)

Secciop segunda.

Ministerio de Hacienda.

BEAC DECRETO.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Angosto Hijo el Rey 
□ . Alfonso XIII, y como Reina Regente del 
Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se exceptúa de las forma

lidades de subasta pública, como comprendido 
en el caso 9." del artículo 6.° del Real decreto 
de 27 de Febrero de 1852, la adquisición de 
papel especial y cuanto sea necesario para la 
confección, emisión y negociación de las 
800.000 obligaciones del Tesoro sobre la Ren
ta de Aduanas, creadas por Mi decreto de 3 
del corriente mes; y en su consecuencia, se j 

autoriza á la Dirección general del Tesoro pú
blico para efectuar el servicio por administra
ción.

_ Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos noventa y seis.— MARÍA 
CRISTINA.—El Ministro de Hacienda, Juan 
Navarro Reverter.

(Gaceta del 4 de Diciembre de 1896.

Sección cuarta.

DIPUTACIOH PRnVÍHCIAL DE VALLADOLID.
ORDENACION DE PAGOS.

Presentada con fecha 2 del actual por la 
Sociedad arrendataria de la Recaudación del 
contingente provincial la relación de descu
biertos que previene el caso 6.° de la cláusu
la 6.^ del contrato, con esta fecha se ha diri
gido á los Ayuntamientos deudores la comu
nicación que previene el art. 56 de la instruc
ción de apremios, y con el fin de que ningu
no pueda alegar ignorancia y queden cum
plidas las disposiciones del precitado articulo 
56 he dispuesto que se inserte dicha relación 
en el Boletín Oficial, para mayor conoci
miento de los deudores, previniéndoles que se
ré inexorable en el cumplimiento del deber 
y que expediré despachos de apremio sin ex
cusa alguna contra todos los que no ingresen 
sus descubiertos en el plazo de tres días que 
dicho artículo señala.

Valladolid 3 de Diciembre de 1896.—El 
Presidente, Salvador Calvo y Cacho.
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Núm 2.781.

Juzgaáo Municipal ¿el Distrito de la Audiencia.
YACIMIENTOS registrados en &ste Juií:gado durante la 31 decena del mes de Noviembre ¿e 1S3S.

DEFUNCIONES registradas en este Juzgado diirants la 31 decena ded mes de Noviembre de 1836, elñS'i/l- 
cadas por sexo y astado civil de los fallecidos.

3 F ALLE OIDO O;

I3C 5ÎÎJSÆ>:5 «./>.. 1. TOTAL
DÍAS.

1 Solteros. Casad os. Viudos. TOTA L. ■ Solteras. Casad .as. v mda.s. TOTA L. í^"oiiOE*aí

I r « 1 3
? n n «¡1 ; n ?5 1 1 9

23 i 6 » 6 : i » r 1 7
24 1 3 1 1 i 4
‘25 9 n 2 ' Z 1 3
26 n i 3
27 Sí V *7

1 :
W

28 i 2 i r n 1 3
20 ? 2 }í 1 3 : 1 1 2 5
30 ! i r 1.1 2 o «Li 4 5

r
L_ n )* r «

ToLaL...» J Î2 5
21 i

6 6 3 15 36
(i) En este día aparece la inscripción de un varón de estado ignorado.

Valladolid i.° do Diciembre de 1896.—■ Alfj Juisa Muxigipal, Calino Gordaliza.

Vaü*¿«ü¿: iíí96.—Imprenta y Eacuaderuaciou del Hospicio provincial.
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